
 

 

Procedimiento para creación de PQR en Arrecifes “EL” 

Paso 1: Acceso al Portal 

Ingresa a nuestro sitio web oficial envioslogisticos.com.co. En el menú superior, ubica la sección 

"Zona Clientes" y selecciona la opción "PQR" del menú desplegable. 

 

 

Paso 2: Selección del Trámite 

Una vez en la sección de PQR, encontrarás la descripción de cada trámite (Petición, Queja o 

Reclamo). Deslízate hacia la parte inferior de la página hasta encontrar el apartado "Gestión 

Formal" y haz clic en el botón verde "Formulario PQR". 

 

 

https://envioslogisticos.com.co/


 

 

 

Paso 3: Información de Contacto 

Se abrirá el formulario de registro. En la primera pestaña (Contacto), completa tus datos 

personales. Es obligatorio ingresar el Tipo y Número de Documento, Nombre completo, 

Dirección, Teléfono y Ciudad. 

• Nota importante: Asegúrate de escribir correctamente tu correo electrónico, ya que allí 

recibirás las actualizaciones del estado de tu solicitud. 

 



 

 

Paso 4: Datos del Envío (Guía) 

Haz clic en la pestaña "Guía". Aquí deberás ingresar el número de guía asociado a tu servicio, así 

como la cantidad de unidades, peso y valor declarado. Estos datos son fundamentales para que 

nuestro equipo identifique tu carga con precisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 5: Descripción de los Hechos 

Dirígete a la pestaña "Observaciones". En este espacio, describe detalladamente los hechos que 

fundamentan tu solicitud y tu pretensión (qué solución esperas de nuestra parte). Al terminar, 

haz clic en el botón "Grabar". 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 6: Confirmación y Número CUN 

Tras grabar la información, el sistema generará automáticamente tu Número CUN (Código Único 

Numérico). Se mostrará una ventana emergente confirmando que, de acuerdo con la Resolución 

5050 de 2016, contamos con 15 días hábiles para dar respuesta a tu solicitud. 

• Sugerencia: Guarda tu número CUN, ya que será necesario para cualquier consulta 

posterior sobre tu trámite. 

 

 


